
  

1	
  
	
  

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO DE ZACATECAS 

PROPUESTA METODOLÓGICA  

ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA 

 

 

 

 

RESPONSABLE DE LA PROPUESTA:  
DRA. MARÍA DE LOS ANGELES CORTE RÍOS. 
EQUIPO DE INVESTIGACIÓN: 
MTRA. LAURA MENDOZA MOLINA. 
LIC. MARÍA MEDELLÍN. 

 

 



  

2	
  
	
  

 

Tabla de contenido 
 

I. Marco Conceptual: 4 

II. Principales instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos de las mujeres, vinculantes para México 9 

A. La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer 9 
B. La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar  y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer 10 
C. Recomendación General No. 20 del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer (Cedaw), Obligaciones de los 
Estados Partes bajo el artículo 2 de la Cedaw. 11 
D. La Plataforma de Acción de Beijing 15 

D.1 Igualdad y no discriminación 15 

D.2 Educación 16 

D.3 Salud 24 

D.4 Violencia 28 

III. Principales instrumentos nacionales en materia de derechos 
humanos de las mujeres 34 

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 34 
B. Plan Nacional de Desarrollo 36 
C. Ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia
 38 
D. Ley general para la igualdad entre mujeres y hombres 48 



  

3	
  
	
  

E. Ley  de acceso a las mujeres a una vida libre de violencia para el 
Estado de Zacatecas                                               49 

F. Ley para la igualdad entre mujeres y hombres en el  Estado de 
Zacatecas 65 

IV. Normatividad del Estado de Zacatecas por armonizar 71 

A. Armonización legislativa de 20 bandos de policía y Buen Gobierno 
en 20 municipios del Estado. 71 
B. Armonización  de la Ley de Planeación, Ley de Educación, Salud 
y la Constitución Política del Estado de Zacatecas. 72 
C. Armonización del Manual de Normas y políticas del ejercicio del 
gasto de la Secretaría de Finanzas del Estado, para adecuarlo con la 
legislación en materia de igualdad y no violencia. 72 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



  

4	
  
	
  

 

I. Marco Conceptual: 
 

La armonización legislativa es un proceso de integración sistémica de 
los derechos humanos en los marcos jurídicos nacionales, que 
responde al hecho fundamental del compromiso de los respectivos 
Estados dentro del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 
del Derecho interno, de dar cumplimiento al reconocimiento, respeto 
exigibilidad, justiciabilidad y difusión de cada uno de los derechos 
humanos en los términos determinados en los instrumentos 
internacionales en la materia. 

Es necesario abordar específicamente  los derechos humanos de las 
mujeres ya que si bien los derechos humanos son atributos de la 
persona humana por el simple hecho de serlo, la continua violación a 
los derechos humanos que sufren las primeras, evidencian la 
necesidad de plasmar los mismos en ordenamientos específicos.  
“Los derechos humanos son atributos de la persona humana por el 
mero hecho de serlo, sin embargo, la especificidad de las violaciones 
a los derechos humanos que han sufrido y enfrentado las mujeres –a 
causa de su género Dentro de la armonización legislativa en lo 
general de los derechos humanos, resulta importante y de los roles y 
estereotipos que la sociedad históricamente les han atribuido-, han 
marcado la necesidad de conferir un carácter también específico al 
reconocimiento y sobre todo, a la protección de sus derechos.” 
(Roberto Cuellar 2008) 
La armonización legislativa supone una serie de acciones que el Poder 
Legislativo puede, –y debe-, implementar, tanto en el ámbito federal 
como en el ámbito local:  
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a. Derogación de normas específicas, entendiendo esto como la 
abolición parcial de una ley, privando sólo de vigencia a algunas de las 
normas que la misma establece o limitando su alcance de aplicación 
en función de su sentido contrario al reconocimiento pleno de los 
derechos humanos. 

b. Abrogación de cuerpos normativos en forma íntegra privando de 
esta forma de vigencia a una ley o cuerpo normativo, de manera 
completa en función de su sentido contrario al reconocimiento pleno 
de los derechos humanos. 

c. La adición de nuevas normas  

d. Reformas de normas existentes para adaptarlas al contenido del 
tratado o para permitir su desarrollo normativo en orden a su 
aplicación, inclusive la creación de órganos públicos, de 
procedimientos específicos, de tipos penales y de infracciones 
administrativas  

 Es importante señalar que el ejercicio de armonización legislativa en 
materia de derechos humanos no debe ser considerado como una 
simple actividad optativa para las autoridades federales y las 
Entidades federativas, pues es un deber jurídico derivado de los 
propios tratados que han sido incorporados al orden jurídico nacional, 
por lo que el incumplimiento u omisión de dicha obligación, representa 
entonces una grave responsabilidad para el Estado y las entidades 
federativas. 1 

La propuesta de armonización legislativa bajo el modelo Corte, 
Hernández, Pérez Olvera2, tiene tres dimensiones, una armonización 
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  El modelo Corte, Hernández y Pérez Olvera, es un modelo que incorpora una 
visión sistémica de la armonización legislativa, no limitándose a una incorporación 
formal del marco de derechos humanos a la legislación nacional.  El desarrollo de 
este modelo adopta las aportaciones de la jurista Alda Facio.	
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del marco del derecho internacional de los derechos humanos que 
puede visibilizarse como una armonización vertical; una armonización 
dentro del sistema jurídico de cada entidad federativa, así como un 
análisis intrínseco de cada norma para verificar que no se contenga un 
carácter androcéntrico, si el enfoque de género está incluido en la 
norma, si no se da una consideración sobre generalizada o sobre 
especificada de género, revisar si la norma no tiene consideraciones 
de doble parámetro, insensibilidad al género o dicotomismo sexual.   

 Muchos han sido los instrumentos internacionales que han abordado, 
a lo largo de su texto, la obligación de los Estados Partes de realizar 
un ejercicio de armonización en su  legislación nacional.  Resulta 
importante señalar que el principio de igualdad y no discriminación es 
una norma de orden público internacional que no admite pacto en 
contrario. 

Entre los instrumentos internacionales de derechos humanos que 
precisan la obligatoriedad de la armonización legislativa están:  la 
Convención Americana de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Protocolo de San Salvador, 
adicional a la Convención Americana en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, entre 
otros. 

 La armonización legislativa es entonces un ejercicio de necesaria 
aplicación por el Congreso Federal y los congresos locales en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y cuya observancia evita, 
entre otros efectos negativos, la violación a los compromisos asumidos 
internacionalmente en materia de derechos humanos, la contradicción 
normativa; la generación de lagunas legislativas; la falta de certeza en 
la observancia y aplicación de la norma; el debilitamiento de la fuerza 
y efectividad de los derechos, así como dificultades para su aplicación 



  

7	
  
	
  

y exigibilidad; el fomento a la impunidad, por último, y tal vez el efecto 
negativo más grave de no atenderse la armonización legislativa, que 
es incumplir en el reconocimiento, respeto, exigibilidad y justiciabilidad 

de los derechos humanos de las mujeres. 

Para la materia de este proyecto, el contenido a armonizar es el 
relativo a la legislación en materia de igualdad y no violencia.3  

La metodología se integrará de la siguiente manera: 

1. Determinación de una epistemología de enfoque de igualdad de 
género y enfoque basado en derechos humanos (EBDH) conforme los 
estándares internacionales en la materia 

2, Determinación de los documentos que es necesario armonizar. 

3. Identificación de los contenidos con pertinencia de género y 
derechos humanos que deben ser armonizados. (Sujetos, materia, 
especificaciones de cumplimiento, sanciones) 

4. Armonización con enfoque normativo sistémico. 

5. Revisión de contenidos androcéntricos, sobre generalizados, sobre 
especificados, con enfoque de dicotomismo sexual dentro del 
planteamiento de todos los artículos de la norma en cuestión. 

Los instrumentos a los que hay que referirse son: 

Internacionales: 
• Convención para la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación Contra la Mujer (CEDAW); 
• Convención interamericana para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres (Convención Belem Do 
Pará);  
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  Conforme	
  lo	
  determinan	
  los	
  términos	
  de	
  referencia	
  del	
  contrato	
  respectivo.	
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• Plataforma de Acción de Beijing;4 
Nacionales: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 
4; 

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
• Ley de General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libres de 

Violencia;  
• Ley para la Igualdad entre Mujeres y hombres del Estado de 

Zacatecas.  
• Plan Nacional de Desarrollo;5 
• Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas 

Desde esta lógica, sugerimos que además  se incorpore en materia de 
igualdad y no discriminación, la  Recomendación General No. 20 del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(Cedaw), Obligaciones de los Estados Partes bajo el artículo 2 de la 
Cedaw.6 
 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
4 Compromiso político asumido por México. 
5 No forma parte del derecho internacional de los derechos humanos ni 
del sistema normativo mexicano sino que se trata de un documento de 
trabajo que rige la programación y presupuestación de toda la 
administración pública federal. 
6 Naciones Unidas, Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW), Recomendación General No.28, Sobre las 
Obligaciones de los Estados Partes bajo el artículo 2 de la CEDAW, 19 
de octubre de 2010. 
http://daccessddsny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G10/472/63/PDF/G1047
263.pdf?OpenElement 
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II. Principales instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos de las mujeres, vinculantes para México  
 

En el desarrollo del texto, se señala el documento y el contenido que 
es necesario incorporar al derecho nacional. 

 

A. La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer 
 
La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), fue adoptada por la Asamblea 
de las Naciones Unidas en 1979, y entró en vigor en nuestro país en 
1981.  
Indicadores de cumplimiento:  

§ Incorporar el principio de igualdad entre la mujer y el hombre 
§ Sancionar toda forma de discriminación contra la mujer, tanto 

cuando es directa como cuando es un resultado. 
§ Garantizar el reconocimiento de la responsabilidad común de 

hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de 
sus hijos 

§ Suprimir todas las formas de trata y explotación de las mujeres 
§ Eliminar toda forma de discriminación contra la mujer en la vida 

política y pública del país 
§ Asegurar la igualdad de la mujer en la esfera de la educación 
§ Eliminar la discriminación contra la mujer el empleo 
§ Eliminar la discriminación contra la mujer en la atención médica 
§ Eliminar la discriminación contra la mujer en la vida económica y 

social 
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§ Asegurar el derecho de la mujer a participar en actividades de 
esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la vida 
cultural 

§ Eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales 
 
 

B. La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar  y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer 
 
La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, fue adoptada por la Asamblea General de la 
Organización de Estados Americanos el 9 de junio de 1994, en Belem 
do Para Brasil, y ratificada por el Estado Mexicano en 1998.  
 
En este instrumento internacional México se comprometió a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar todas las 
formas de violencia contra la mujer. 
 
Indicadores de cumplimiento: 

§ Prohibir cualquier práctica de violencia contra la mujer 
§ Modificar leyes y reglamentos, así como prácticas jurídicas que 

amparen la tolerancia de la violencia contra la mujer 
§ Incluir en la legislación normas penales, civiles y administrativas 

que sean necesarias para erradicar la violencia 
§ Adoptar medidas jurídicas para impedir cualquier tipo de daño 

por parte del agresor 
§ Asegurar el acceso a la reparación del daño mediante 

mecanismos judiciales y administrativos necesarios 
§ Reconocer el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre 

de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación.  
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C. Recomendación General No. 20 del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer (Cedaw), Obligaciones de los 
Estados Partes bajo el artículo 2 de la Cedaw.7 
 
 La Convención Cedaw forma parte de un amplio marco jurídico 
internacional de derechos humanos cuyo objetivo es asegurar el goce 
de todos los derechos humanos por todas las personas y eliminar 
todas las formas de discriminación por motivos de sexo y género. La 
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Pacto DESC, el Pacto DCyP, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, la Convención Internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de 
sus familiares y la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad contienen disposiciones explícitas que garantizan la 
igualdad entre la mujer y el hombre en el goce de los derechos que allí 
se consagran, mientras que otros tratados internacionales de derechos 
humanos, como la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial, se basan implícitamente 
en el concepto de no discriminación por motivos de sexo o género.  

En el mismo sentido, los Convenios de la Organización Internacional 
del Trabajo  No. 100 (1951), relativo a la igualdad de remuneración 
entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un 
trabajo de igual valor, No. 111 (1958), relativo a la discriminación en 
materia de empleo y ocupación y No. 156 (1981), sobre la igualdad de 
oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras, la 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
7      Naciones Unidas, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW), Recomendación General No.28, Sobre las Obligaciones 
de los Estados Partes bajo el artículo 2 de la CEDAW, 19 de octubre de 2010. 
http://daccessddsny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G10/472/63/PDF/G1047263.pdf?
OpenElement 
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Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la 
Esfera de la Enseñanza, la Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer, la Declaración y Programa de Acción 
de Viena, el Programa de Acción de El Cairo y la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing también contribuyen a establecer un 
régimen jurídico internacional que consagra la igualdad entre la mujer 
y el hombre y la no discriminación.  

De manera similar, las obligaciones asumidas por los Estados en el 
contexto de los sistemas regionales de derechos humanos son 
complementarias del marco universal de derechos humanos. 

5. Si bien, en la Convención Cedaw sólo se menciona la 
discriminación por motivos de sexo, al interpretar el artículo 1 junto con 
el párrafo f del artículo 2 y el párrafo a del artículo 5 se pone de 
manifiesto que la Convención Cedaw abarca la discriminación contra 
la mujer por motivos de género. El término "sexo" se refiere aquí a las 
diferencias biológicas entre el hombre y la mujer. El término "género" 
se refiere a las identidades, las funciones y los atributos construidos 
socialmente de la mujer y el hombre y al significado social y cultural 
que la sociedad atribuye a esas diferencias biológicas, lo que da lugar 
a relaciones jerárquicas entre hombres y mujeres y a la distribución de 
facultades y derechos en favor del hombre y en detrimento de la 
mujer. El lugar que la mujer y el hombre ocupan en la sociedad 
depende de factores políticos, económicos, culturales, sociales, 
religiosos, ideológicos y ambientales que la cultura, la sociedad y la 
comunidad pueden cambiar. La aplicación de la Convención Cedaw a 
la discriminación por motivos de género se pone de manifiesto en la 
definición de discriminación contenida en el artículo 1. Esta definición 
señala que cualquier distinción, exclusión o restricción que tenga por 
objeto o por resultado reducir o anular el reconocimiento, el disfrute o 
el ejercicio por las mujeres de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales constituye discriminación, incluso cuando no sea en 
forma intencional. De esto se desprendería que el trato idéntico o 
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neutro de la mujer y el hombre podría constituir discriminación contra 
la mujer cuando tuviera como resultado o efecto privarla del ejercicio 
de un derecho al no haberse tenido en cuenta la desventaja y la 
desigualdad preexistentes por motivos de género. Las opiniones del 
Comité al respecto se ponen de manifiesto en su examen de los 
informes, sus recomendaciones generales, decisiones, sugerencias y 
declaraciones, su examen de las comunicaciones individuales y sus 
investigaciones en virtud del Protocolo Facultativo de dicha 
Convención. 

10. Los Estados Partes tienen la obligación de no discriminar a la 
mujer por acción u omisión; además, están obligados a reaccionar 
activamente ante la discriminación contra la mujer, 
independientemente de que esas acciones u omisiones sean 
cometidas por el Estado o por actores privados. La discriminación 
puede ocurrir cuando los Estados no adoptan las medidas legislativas 
necesarias para asegurar la plena efectividad de los derechos de la 
mujer, no aprueban políticas nacionales para alcanzar la igualdad 
entre el hombre y la mujer y no dan cumplimiento a las leyes 
pertinentes. Además, los Estados partes tienen la responsabilidad 
internacional de crear y mejorar constantemente sus bases de datos 
estadísticos y profundizar el análisis de todas las formas de 
discriminación contra las mujeres en general y, en particular, contra las 
mujeres de determinados grupos vulnerables. 

18. La interseccionalidad es un concepto básico para comprender el 
alcance de las obligaciones generales de los Estados Partes en virtud 
del artículo 2 de la Convención Cedaw. La discriminación de la mujer 
por motivos de sexo y género está unida de manera indivisible a otros 
factores que afectan a la mujer, como la raza, el origen étnico, la 
religión o las creencias, la salud, el estatus, la edad, la clase, la casta, 
la orientación sexual y la identidad de género. La discriminación por 
motivos de sexo o género puede afectar a las mujeres de algunos 
grupos en diferente medida o forma que a los hombres. Los Estados 
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Partes deben reconocer y prohibir en sus instrumentos jurídicos estas 
formas entrecruzadas de discriminación y su impacto negativo 
combinado en las mujeres afectadas. También deben aprobar y poner 
en práctica políticas y programas para eliminar estas situaciones y, en 
particular, cuando corresponda, adoptar medidas especiales de 
carácter temporal, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la 
Convención Cedaw y la Recomendación General No. 25 de su Comité. 

19. La discriminación contra la mujer por motivos de sexo y género 
comprende, como señala la Recomendación General No. 19 del 
Comité Cedaw, relativa a la violencia contra la mujer, la violencia por 
motivos de género, es decir la violencia dirigida contra una mujer por 
ser mujer o la violencia que afecta a la mujer de manera 
desproporcionada. Es una forma de discriminación que inhibe 
seriamente la capacidad de la mujer de gozar y ejercer sus derechos 
humanos y libertades fundamentales en pie de igualdad con el 
hombre. Abarca los actos que infligen lesiones o sufrimientos de 
carácter físico, mental o sexual, la amenaza de dichos actos, la 
coacción y otras formas de privación de la libertad, la violencia 
cometida en la familia o la unidad doméstica o en cualquier otra 
relación interpersonal, o la violencia perpetrada o condonada por el 
Estado o sus agentes, independientemente del lugar en que se 
cometa. La violencia por motivos de género puede constituir una 
violación de disposiciones específicas de la Convención Cedaw, aun 
cuando dichas disposiciones no mencionen expresamente la violencia. 
Los Estados Partes están obligados a proceder con la diligencia 
debida para prevenir, investigar, enjuiciar y castigar esos actos de 
violencia por motivos de género. 

22. El principio de igualdad entre el hombre y la mujer, o la igualdad 
entre los géneros, es inherente al concepto de que todos los seres 
humanos, con independencia de su sexo, son libres de desarrollar sus 
capacidades personales, emprender carreras profesionales y tomar 
decisiones sin las limitaciones impuestas por los estereotipos, los roles 
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de género rígidos y los prejuicios. Se exhorta a los Estados Partes a 
utilizar exclusivamente los conceptos de igualdad entre la mujer y 
el hombre o la igualdad entre los géneros y no el concepto de 
equidad entre los géneros al cumplir con sus obligaciones en 
virtud de la Convención Cedaw. En algunas jurisdicciones este 
último concepto se utiliza para referirse al trato justo de la mujer 
y el hombre en función de sus necesidades respectivas. Esto 
puede incluir un trato igual, o un trato diferente pero considerado 
equivalente en cuanto a los derechos, los beneficios, las 
obligaciones y las oportunidades. 

    A partir de esta Recomendación se  prevé la no existencia del 
enfoque androcéntrico, de  sobre generalización, de  sobre 
especificidad, de  insensibilidad al género y de la dicotomía sexual 
 

D. La Plataforma de Acción de Beijing 
 

La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer Reunida se llevó a 
cabo en Beijing del 4 al 15 de septiembre de 1995, 
A partir de la Declaración emitida, se determinó que el adelanto de la 
mujer y el logro de la igualdad entre la mujer y el hombre son una 
cuestión de derechos humanos y una condición para la justicia social y 
no deben encararse aisladamente como un problema de la mujer. 
Únicamente después de alcanzados esos objetivos se podrá instaurar 
una sociedad viable, justa y desarrollada. La potenciación del papel de 
la mujer y la igualdad entre la mujer y el hombre son condiciones 
indispensables para lograr la seguridad política, social, económica, 
cultural y ecológica entre todos los pueblos. 

D.1 IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
24. Adoptar las medidas que sean necesarias para eliminar todas las 
formas de discriminación contra las mujeres y las niñas, y suprimir 
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todos los obstáculos a la igualdad de género y al adelanto y 
potenciación del papel de la mujer 

57. El éxito de las políticas y de las medidas destinadas a respaldar o 
reforzar la promoción de la igualdad de género y la mejora de la 
condición de la mujer debe basarse en la integración de una 
perspectiva de género en las políticas generales relacionadas con 
todas las esferas de la sociedad, así como en la aplicación de  
medidas positivas con ayuda institucional y financiera adecuada en 
todos los niveles. 

58. d) Reestructurar y dirigir la asignación del gasto público con miras 
a aumentar las oportunidades económicas para la mujer y promover el 
acceso igualitario de la mujer a los recursos productivos, y atender las 
necesidades sociales, educativas y de salud básicas de la mujer, en 
particular de las que viven en la pobreza; 

67. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las organizaciones 
intergubernamentales, las instituciones académicas y de investigación 
y el sector privado:   

a) Elaborar medios teóricos y metodológicos para incorporar 
perspectivas de género en todos los aspectos de la formulación de 
políticas económicas, incluso la planificación y los programas de ajuste 
estructural;  

 b) Aplicar esos métodos para analizar los efectos desde el punto de 
vista del género de todas las políticas y programas, incluso los 
programas de ajuste estructural, y difundir los resultados de la 
investigación. 

D.2 EDUCACIÓN 
69. La educación es un derecho humano y constituye un instrumento 
indispensable para lograr los objetivos de la igualdad, el desarrollo y la 
paz. La educación no discriminatoria beneficia tanto a las niñas como 
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a los niños y, de esa manera, conduce en última instancia a relaciones 
más igualitarias entre mujeres y hombres. La igualdad de acceso a la 
educación y la obtención de educación son necesarias para que más 
mujeres se conviertan en agentes de cambio. La alfabetización de la 
mujer es importante para mejorar la salud, la nutrición y la educación 
en la familia, así como para habilitar a la mujer para participar en la 
adopción de decisiones en la sociedad. Ha quedado demostrado que 
la inversión en la educación y la capacitación formal y no formal de las 
niñas y las mujeres, que tiene un rendimiento social y económico 
excepcionalmente alto, es uno de los mejores medios de lograr un 
desarrollo sostenible y un crecimiento económico a la vez sostenido y 
sostenible. 

74. En buena medida sigue habiendo un sesgo de género en los 
programas de estudio y el material didáctico y rara vez se atiende a las 
necesidades especiales de las niñas y las mujeres. Esto refuerza las 
funciones tradicionales de la mujer y del hombre, y priva a éstas 
últimas de la oportunidad de participar en la sociedad plenamente y en 
condiciones de igualdad. La falta de sensibilidad de los educadores de 
todos los niveles respecto a las diferencias de género aumenta las 
desigualdades entre la mujer y el hombre al reforzar las tendencias 
discriminatorias y socavar la autoestima de las niñas. La falta de 
educación sexual y sobre la salud reproductiva tiene profundas 
repercusiones en la mujer y el hombre. 

Objetivo estratégico B.1. Asegurar la igualdad de acceso a la 
educación Medidas que han de adoptarse   

80. Medidas que han de adoptar los gobiernos:  

a) Promover el objetivo de la igualdad de acceso a la educación 
tomando medidas para eliminar la discriminación en la educación en 
todos los niveles por motivos de género, raza, idioma, religión, origen 
nacional, edad o discapacidad, o cualquier otra forma de 
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discriminación y, según proceda, considerar la posibilidad de 
establecer procedimientos para dar curso a las reclamaciones;   

c) Eliminar las disparidades por motivos de género en el acceso a 
todos los ámbitos de la enseñanza terciaria, velando por que la mujer 
tenga igual acceso que el hombre al desarrollo profesional, a la 
capacitación y a las becas y adoptando medidas de promoción activa 
según corresponda;  

d) Establecer un sistema docente en que se tengan en cuenta las 
cuestiones relacionadas con el género, a fin de promover la igualdad 
de oportunidades de educación y capacitación, así como la 
participación igualitaria de la mujer en la administración y la adopción 
de políticas y decisiones en materia de educación;  

e) Ofrecer a las jóvenes, en colaboración con los padres, las 
organizaciones no gubernamentales, incluidas las organizaciones de 
jóvenes, las comunidades y el sector privado, formación académica y 
técnica, planificación de su carrera profesional, conocimientos 
directivos y sociales y experiencia laboral que las prepare para 
participar plenamente en la sociedad;  

f) Aumentar la matrícula y las tasas de retención escolar de las niñas, 
asignando a esa actividad los recursos presupuestarios necesarios; 
obteniendo el apoyo de los padres y de la comunidad, así como 
realizando campañas, estableciendo horarios escolares flexibles, 
otorgando incentivos y becas y adoptando otras medidas encaminadas 
a reducir los costos que entraña para la familia la educación de las 
niñas y facilitar a los padres la posibilidad de elegir educación para sus 
hijas; velando por que las instituciones educacionales respeten los 
derechos de las mujeres y las niñas a la libertad de conciencia y de 
religión y derogando todo tipo de legislación discriminatoria desde los 
puntos de vista religioso, racial o cultural;   
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g) Promover un entorno docente en que se eliminen todas las barreras 
que impiden la asistencia a la escuela de las adolescentes 
embarazadas y las madres jóvenes, que incluya, según corresponda, 
servicios accesibles y asequibles de guardería y educación de los 
padres a fin de alentar a quienes deben ocuparse del cuidado de sus 
hijos y hermanos en edad escolar a reanudar los estudios o a llevarlos 
a término;  

 h) Aumentar la calidad de la educación y la igualdad de oportunidades 
para las mujeres y los hombres en lo que se refiere al acceso, a fin de 
que las mujeres de todas las edades puedan adquirir los 
conocimientos, capacidades, aptitudes, destrezas y valores éticos 
necesarios para desarrollarse y participar plenamente, en condiciones 
de igualdad, en el proceso de desarrollo social, económico y político;  

i) Proporcionar servicios de orientación escolar y programas de 
preparación de maestros no discriminatorios y que tengan en cuenta 
las diferencias basadas en el género a fin de alentar a las niñas a 
seguir estudios académicos y técnicos y de ampliar sus futuras 
oportunidades de carrera;  

82. Medidas que han de adoptar los gobiernos, en cooperación con los 
empleadores, los trabajadores y los sindicatos, las organizaciones 
internacionales y no gubernamentales, incluidas las organizaciones de 
mujeres y jóvenes, y las instituciones educativas:   

a) Elaborar y aplicar políticas de enseñanza, capacitación y 
readiestramiento para las mujeres, en particular las jóvenes y las que 
retornen al mercado de trabajo, para impartirles conocimientos que 
permitan satisfacer las necesidades de un contexto socioeconómico 
cambiante, a fin de mejorar sus oportunidades de empleo;  

b) Fomentar el reconocimiento de las oportunidades de enseñanza 
extraescolar para las niñas y las mujeres en el sistema educativo;  



  

20	
  
	
  

c) Proporcionar a las mujeres y las niñas información sobre la 
disponibilidad de formación profesional, programas de capacitación en 
ciencia y tecnología y programas de educación permanente y sobre 
las ventajas que pueden reportarles;  

d) Formular programas de enseñanza y capacitación para mujeres 
desempleadas a fin de proporcionarles nuevos conocimientos teóricos 
y prácticos que incrementen y amplíen sus oportunidades de empleo, 
incluido el empleo por cuenta propia, y el desarrollo de su capacidad 
empresarial;  

e) Diversificar la formación profesional y técnica y aumentar el acceso 
y la retención de niñas y mujeres en la enseñanza y la formación 
profesional en los campos de las ciencias, las matemáticas, la 
ingeniería, la ciencia y la tecnología ambientales, la tecnología de la 
información y la alta tecnología, así como la capacitación en materia 
de gestión;  

f) Promover el papel central de la mujer en los programas de 
investigación, extensión y enseñanza en las esferas alimentaria y 
agraria;  

g) Fomentar la adaptación de los planes de estudio y los materiales 
didácticos, fomentar un ambiente educativo favorable y adoptar 
medidas positivas, a fin de promover la capacitación para toda la gama 
de posibilidades ocupacionales en carreras no tradicionales para las 
mujeres y los hombres, incluido el desarrollo de cursos 
multidisciplinarios para profesores de ciencias y matemáticas, a fin de 
sensibilizarlos respecto a la importancia de la ciencia y la tecnología 
en la vida de la mujer;  

h) Elaborar planes de estudio y materiales didácticos, y formular y 
adoptar medidas positivas para garantizar un mayor acceso y 
participación de la mujer en los sectores técnicos y científicos, 
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especialmente en aquellos en que no estén representadas o estén 
infrarrepresentadas;  

i) Elaborar políticas y programas para fomentar la participación de la 
mujer en todos los programas de aprendizaje; 

j) Aumentar la capacitación técnica, en administración, extensión 
agraria y comercialización para la mujer en la agricultura, la pesca, la 
industria y el comercio, las artes y los oficios, a fin de ampliar las 
oportunidades de generación de ingresos, la participación de la mujer 
en la adopción de decisiones económicas, en particular mediante las 
organizaciones femeninas en las comunidades, y su contribución a la 
producción, la comercialización, las empresas, la ciencia y la 
tecnología;  

 k) Garantizar el acceso a la enseñanza y la formación de buena 
calidad en todos los niveles apropiados a las mujeres adultas sin 
educación previa o con educación escasa, a las mujeres con 
discapacidades y a las mujeres emigrantes, refugiadas y desplazadas, 
a fin de mejorar sus oportunidades de trabajo. 

83. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las autoridades 
educativas y otras instituciones educativas y académicas: a) Formular 
recomendaciones y elaborar planes de estudio, libros de texto y 
material didáctico libres de estereotipos basados en el género para 
todos los niveles de enseñanza, incluida la formación de personal 
docente, en colaboración con todos los interesados: editoriales, 
profesores, autoridades públicas y asociaciones de padres;  b) 
Elaborar programas de enseñanza y material didáctico para docentes 
y educadores que aumenten la comprensión de la condición, el papel y 
la contribución de la mujer y el hombre en la familia, tal como se define 
en el párrafo 29 supra, y en la sociedad; en este contexto, promover la 
igualdad, la cooperación, el respeto mutuo y las responsabilidades 
compartidas entre niñas y niños desde el nivel preescolar en adelante 
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y elaborar, en particular, módulos educativos para garantizar que los 
niños adquieran los conocimientos necesarios para hacerse cargo de 
sus propias necesidades domésticas y compartir las responsabilidades 
de sus hogares y de la atención de las personas a su cargo; 

e) Introducir y promover la capacitación en materia de resolución de 
conflictos por medios pacíficos; 

Elaborar programas de educación en materia de derechos humanos 
que incorporen la dimensión de género en todos los niveles de la 
enseñanza, en particular fomentando la inclusión en los planes de 
estudio de las instituciones de enseñanza superior, especialmente en 
los planes de estudios de postgrado en los campos jurídico, social y de 
ciencias políticas, del estudio de los derechos humanos de la mujer tal 
como figuran en las convenciones de las Naciones Unidas;   

k) Eliminar, en los programas de educación académica sobre las 
cuestiones relacionadas con la salud de la mujer, cuando proceda, las 
barreras legales y reglamentarias que se oponen a la enseñanza de 
cuestiones sexuales y de salud reproductiva; 

 l) Promover, con el apoyo de sus padres y en colaboración con el 
personal y las instituciones docentes, la elaboración de programas 
educativos para niñas y niños y la creación de servicios integrados, a 
fin de fomentar la comprensión de sus responsabilidades y ayudarles a 
asumir esas responsabilidades, teniendo en cuenta la importancia de 
esa educación y esos servicios para el desarrollo personal y la 
autoestima, así como la necesidad urgente de evitar los embarazos no 
deseados, la propagación de enfermedades transmitidas sexualmente, 
especialmente el VIH/SIDA, y fenómenos tales como la violencia y el 
abuso sexuales;   

n) Reconocer y apoyar el derecho de las mujeres y niñas indígenas a 
la educación, y promover un enfoque multicultural de la educación que 
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responda a las necesidades, aspiraciones y culturas de las mujeres 
indígenas, inclusive mediante la elaboración de programas educativos, 
planes de estudio y medios didácticos apropiados, en la medida 
posible en los idiomas de las poblaciones indígenas y con la 
participación de las mujeres indígenas en esos procesos; 

s) Eliminar todas las barreras que impiden el acceso a la educación 
académica de las muchachas embarazadas y las madres jóvenes y 
apoyar el suministro de servicios de guardería y otros servicios de 
apoyo, en los casos en que sean necesarios. 

85. Medidas que han de adoptar los gobiernos y, en los casos en que 
proceda, las instituciones privadas y públicas, las fundaciones, los 
institutos de investigación y las organizaciones no gubernamentales: 
a) En los casos en que sea necesario, movilizar fondos adicionales de 
las instituciones privadas y públicas, las fundaciones, las instituciones 
de investigación y las organizaciones no gubernamentales para que 
las mujeres y las niñas, así como los niños y los hombres, en pie de 
igualdad, puedan terminar su educación, haciendo especial hincapié 
en las poblaciones desatendidas;  b) Proporcionar financiación para 
programas especiales, como los programas de matemáticas, ciencias 
y tecnología de computadoras, a fin de aumentar las oportunidades de 
todas las niñas y mujeres. 

88. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las instituciones 
educativas y las comunidades:  

a) Garantizar la disponibilidad de una amplia gama de programas de 
enseñanza y formación que lleven a la adquisición permanente por las 
mujeres y las niñas de los conocimientos y las capacidades necesarios 
para vivir en sus comunidades y naciones, contribuir a ellas y 
beneficiarse de ellas;   
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b) Proporcionar apoyo a los servicios de guardería y de otra índole que 
permitan a las madres continuar su educación; 

D.3 SALUD 
89. La mujer tiene derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 
salud física y mental. El disfrute de ese derecho es esencial para su 
vida y su bienestar y para su capacidad de participar en todas las 
esferas de la vida pública y privada. La salud no es sólo la ausencia de 
enfermedades o dolencias, sino un estado de pleno bienestar físico, 
mental y social. La salud de la mujer incluye su bienestar emocional, 
social y físico; contribuyen a determinar su salud tanto factores 
biológicos como el contexto social, político y económico en que vive. 
Ahora bien, la mayoría de las mujeres no goza de salud ni de 
bienestar. El principal obstáculo que impide a la mujer alcanzar el más 
alto nivel posible de salud es la desigualdad entre la mujer y el hombre 
y entre mujeres en diferentes regiones geográficas, clases sociales y 
grupos indígenas y étnicos. Sin embargo, la salud y el bienestar 
eluden a la mayoría de las mujeres. Uno de los principales obstáculos 
al logro del máximo grado posible de salud para las mujeres es la 
desigualdad. 

94. La salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, 
mental y social, y no de mera ausencia de enfermedades o dolencias, 
en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo y sus 
funciones y procesos. En consecuencia, la salud reproductiva entraña 
la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos 
y de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y 
con qué frecuencia. Esta última condición lleva implícito el derecho del 
hombre y la mujer a obtener información y de planificación de la familia 
de su elección, así como a otros métodos para la regulación de la 
fecundidad que no estén legalmente prohibidos, y acceso a métodos 
seguros, eficaces, asequibles y aceptables, el derecho a recibir 
servicios adecuados de atención de la salud que permitan los 
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embarazos y los partos sin riesgos y den a las parejas las máximas 
posibilidades de tener hijos sanos. En consonancia con esta definición 
de salud reproductiva, la atención de la salud reproductiva se define 
como el conjunto de métodos, técnicas y servicios que contribuyen a la 
salud y al bienestar reproductivo al evitar y resolver los problemas 
relacionados con la salud reproductiva. Incluye también la salud 
sexual, cuyo objetivo es el desarrollo de la vida y de las relaciones 
personales. 

96. Los derechos humanos de la mujer incluyen su derecho a tener 
control sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, incluida su 
salud sexual y reproductiva, y decidir libremente respecto de esas 
cuestiones, sin verse sujeta a la coerción, la discriminación y la 
violencia. Las relaciones igualitarias entre la mujer y el hombre 
respecto de las relaciones sexuales y la reproducción, incluido el pleno 
respeto de la integridad de la persona, exigen el respeto y el 
consentimiento recíproco y la voluntad de asumir conjuntamente la 
responsabilidad de las consecuencias del comportamiento sexual. 

b) Reafirmar el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental, proteger y promover el respeto de ese derecho de la 
mujer y de la niña, por ejemplo, incorporándolo en las legislaciones 
nacionales; examinar las leyes en vigor, incluidas las relativas a la 
atención de salud, y las políticas conexas, cuando sea oportuno, para 
poner de manifiesto el interés por la salud de la mujer y asegurarse de 
que responden a las nuevas funciones y responsabilidades de la 
mujer, dondequiera que vivan; 

f) Reformular los sistemas de información, los servicios y la 
capacitación en materia de salud destinados a los trabajadores de la 
salud, de manera que respondan a las necesidades en materia de 
género y se hagan eco de las perspectivas de los usuarios con 
respecto a la capacidad de comunicación y relación personal y del 
derecho del usuario a la privacidad y confidencialidad. Estos servicios 
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y los servicios de información y capacitación deben basarse en un 
enfoque integral; 

g) Asegurarse de que todos los servicios y trabajadores relacionados 
con la atención de salud respetan los derechos humanos y siguen 
normas éticas, profesionales y no sexistas a la hora de prestar 
servicios a la mujer, para lo cual se debe contar con el consentimiento 
responsable, voluntario y bien fundado de ésta. Alentar la preparación, 
aplicación y divulgación de códigos de ética orientados por los códigos 
internacionales de ética médica al igual que por los principios éticos 
que rigen a otros profesionales de la salud; 

h) Adoptar todas las medidas necesarias para acabar con las 
intervenciones médicas perjudiciales para la salud, innecesarias desde 
un punto de vista médico o coercitivas y con los tratamientos 
inadecuados o la administración excesiva de medicamentos a la 
mujer, y hacer que todas las mujeres dispongan de información 
completa sobre las posibilidades que se les ofrecen, incluidos los 
beneficios y efectos secundarios posibles, por personal debidamente 
capacitado; 

Objetivo estratégico C.5. Aumentar los recursos y supervisar el 
seguimiento de la salud de las mujeres Medidas que han de adoptarse   

110. Medidas que han de adoptar los gobiernos a todos los niveles, en 
colaboración con las organizaciones no gubernamentales, 
especialmente las organizaciones de mujeres y de jóvenes:   

a) Aumentar las asignaciones presupuestarias para la atención 
primaria de la salud y los servicios sociales, con suficiente apoyo a 
nivel secundario y terciario, prestar especial atención a la salud 
reproductiva y sexual de las muchachas y las mujeres; y dar prioridad 
a los programas de salud en las zonas rurales y en las zonas urbanas 
pobres; 
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D. La violencia contra la mujer  112. La violencia contra la mujer 
impide el logro de los objetivos de igualdad, desarrollo y paz. La 
violencia contra la mujer viola y menoscaba o impide su disfrute de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. La inveterada 
incapacidad de proteger y promover esos derechos y libertades en los 
casos de violencia contra la mujer es un problema que incumbe a 
todos los Estados y exige que se adopten medidas al respecto. Desde 
la Conferencia de Nairobi se ha ampliado considerablemente el 
conocimiento de las causas, las consecuencias y el alcance de esa 
violencia, así como las medidas encaminadas a ponerle fin. En todas 
las sociedades, en mayor o menor medida, las mujeres y las niñas 
están sujetas a malos tratos de índole física, sexual y psicológica, sin 
distinción en cuanto a su nivel de ingresos, clase y cultura. La baja 
condición social y económica de la mujer puede ser tanto una causa 
como una consecuencia de la violencia de que es víctima. 113. La 
expresión "violencia contra la mujer" se refiere a todo acto de violencia 
basado en el género que tiene como resultado posible o real un daño 
físico, sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la 
privación arbitraria de la  libertad, ya sea que ocurra en la vida pública 
o en la privada. Por consiguiente, la violencia contra la mujer puede 
tener, entre otras, las siguientes formas: a) La violencia física, sexual y 
psicológica en la familia, incluidos los golpes, el abuso sexual de las 
niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación por 
el marido, la mutilación genital y otras prácticas tradicionales que 
atentan contra la mujer, la violencia ejercida por personas distintas del 
marido y la violencia relacionada con la explotación;  b) La violencia 
física, sexual y psicológica al nivel de la comunidad en general, 
incluidas las violaciones, los abusos sexuales, el hostigamiento y la 
intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones educacionales y 
en otros ámbitos, la trata de mujeres y la prostitución forzada; c) La 
violencia física, sexual y psicológica perpetrada o tolerada por el 
Estado, dondequiera que ocurra. 
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D.4 VIOLENCIA 
Objetivo estratégico D.1. Adoptar medidas integradas para prevenir y 
eliminar la violencia contra la mujer  Medidas que han de adoptarse   

124. Medidas que han de adoptar los gobiernos:   

a) Condenar la violencia contra la mujer y abstenerse de invocar 
ninguna costumbre, tradición o consideración de carácter religioso 
para eludir las obligaciones con respecto a su eliminación que figuran 
en la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer; 

 b) No cometer actos de violencia contra la mujer y tomar las medidas 
necesarias para prevenir, investigar y, de conformidad con las leyes 
nacionales en vigor, castigar los actos de violencia contra la mujer, ya 
hayan sido cometidos por el Estado o por particulares; 

c) Introducir sanciones penales, civiles, laborales y administrativas en 
las legislaciones nacionales, o reforzar las vigentes, con el fin de 
castigar y reparar los daños causados a las mujeres y las niñas 
víctimas de cualquier tipo de violencia, ya sea en el hogar, el lugar de 
trabajo, la comunidad o la sociedad;   

d) Adoptar o aplicar las leyes pertinentes, y revisarlas y analizarlas 
periódicamente a fin de asegurar su eficacia para eliminar la violencia 
contra la mujer, haciendo hincapié en la prevención de la violencia y el 
enjuiciamiento de los responsables; adoptar medidas para garantizar 
la protección de las mujeres víctimas de la violencia, el acceso a 
remedios justos y eficaces, inclusive la reparación de los daños 
causados, la indemnización y la curación de las víctimas y la 
rehabilitación de los agresores;   

e) Trabajar activamente para ratificar o aplicar todas las normas e 
instrumentos internacionales relacionados con la violencia contra la 
mujer, incluidos los contenidos en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos 21/, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
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Políticos13, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales13 y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 22/; 

 f) Aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, teniendo en cuenta la recomendación 
general 19, aprobada por el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer en su 11~ período de sesiones 23/;  

g) Promover la integración activa y visible de una perspectiva basada 
en el género en todas las políticas y programas en materia de 
violencia contra la mujer; alentar vigorosamente, respaldar y aplicar las 
medidas y los programas destinados a desarrollar los conocimientos y 
propiciar la comprensión de las causas, las consecuencias y los 
mecanismos de la violencia contra la mujer entre los responsables de 
la aplicación de esas políticas, como los funcionarios encargados del 
cumplimiento de la ley, los miembros de la policía y los asistentes 
sociales, el personal médico y el personal judicial, así como entre las 
personas que se dedican a actividades relacionadas con las minorías, 
los migrantes y los refugiados, y establecer estrategias para impedir 
que las mujeres víctimas de la violencia vuelvan a sufrirla por la 
prescindencia del género en las leyes o en las prácticas de aplicación 
de la ley o los procedimientos judiciales;   

h) Ofrecer a las mujeres víctimas de la violencia acceso a los sistemas 
judiciales y, según con lo previsto en las leyes nacionales, a 
soluciones justas y eficaces para reparar el daño de que han sido 
objeto, e informarles acerca de su derecho a obtener compensación a 
través de esos mecanismos; 

k) Adoptar todas las medidas necesarias, especialmente en el ámbito 
de la enseñanza, para modificar los modelos de conducta sociales y 
culturales de la mujer y el hombre, y eliminar los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de otro tipo basadas en la idea de la 
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inferioridad o la superioridad de uno de los sexos y en funciones 
estereotipadas asignadas al hombre y la mujer; 

 l) Crear mecanismos institucionales, o reforzar los existentes, a fin de 
que las mujeres y las niñas puedan dar parte de los actos de violencia 
cometidos contra ellas e interponer denuncias al respecto en 
condiciones de seguridad y confidencialidad, y sin temor a castigos o 
represalias;   

m) Garantizar el acceso de las mujeres con discapacidad a la 
información y los servicios disponibles en el ámbito de la violencia 
contra la mujer;   

n) Instaurar, mejorar o promover, según resulte apropiado, así como 
financiar la formación de personal judicial, letrado, médico, social, 
pedagógico y de policía e inmigración para evitar los abusos de poder 
que dan pie a la violencia contra la mujer, y sensibilizar a esas 
personas en cuanto a la naturaleza de los actos y las amenazas de 
violencia basados en la diferenciación de género, para conseguir que 
las mujeres víctimas reciban un trato justo;  

o) Promulgar nuevas leyes cuando sea necesario y reforzar las 
vigentes en que se prevean penas para los miembros de la policía o 
de las fuerzas de seguridad o cualquier otro agente del Estado que 
cometa actos de violencia contra la mujer en el desempeño de sus 
funciones; revisar las leyes vigentes y adoptar medidas eficaces contra 
los responsables de esos actos de violencia;  

p) Asignar recursos suficientes en el presupuesto del Estado y 
movilizar recursos locales para actividades relacionadas con la 
eliminación de la violencia contra la mujer, incluso recursos para la 
aplicación de planes de acción a todos los niveles apropiados;   
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125 

b) Establecer servicios lingüística y culturalmente accesibles para las 
mujeres y niñas inmigrantes, incluidas las trabajadoras migratorias, 
que sean víctimas de la violencia en razón de su sexo;   

c) Reconocer la vulnerabilidad frente a la violencia y a otras formas de 
maltrato de las inmigrantes, incluidas las trabajadoras migratorias, 
cuya condición jurídica en el país de acogida depende de empleadores 
que pueden explotar su situación; 

j) Despertar la conciencia acerca de la responsabilidad de los medios 
de comunicación de promover imágenes no estereotipadas de mujeres 
y hombres y de eliminar los patrones de conducta generadores de 
violencia que en ellos se presentan, así como alentar a los 
responsables del contenido del material que se difunde a que 
establezcan directrices y códigos de conducta profesionales; y 
despertar también la conciencia sobre la importante función de los 
medios de información en lo tocante a informar y educar a la población 
acerca de las causas y los efectos de la violencia contra la mujer y a 
estimular el debate público sobre el tema. 

202 

Objetivo estratégico H.2. Integrar perspectivas de género en las 
legislaciones, políticas, programas y proyectos estatales Medidas que 
han de adoptarse  204. Medidas que han de adoptar los gobiernos:  

a) Velar por que, antes de adoptar decisiones en materia de políticas, 
se realice un análisis de sus repercusiones en las mujeres y los 
hombres;  

b) Revisar periódicamente las políticas, los programas y los proyectos 
nacionales, así como su ejecución, evaluando la repercusión de las 
políticas de empleo e ingresos a fin de garantizar que las mujeres 
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sean las beneficiarias directas del desarrollo y que toda su 
contribución al desarrollo, tanto remunerada como no remunerada, se 
tenga en cuenta en la política y la planificación económicas;  

c) Promover estrategias y objetivos nacionales relacionados con la 
igualdad entre mujeres y hombres a fin de eliminar los obstáculos al 
ejercicio de los derechos de la mujer y erradicar todas las formas de 
discriminación contra la mujer;  

d) Trabajar con los miembros de los órganos legislativos, según 
proceda, a fin de promover la introducción en todas las legislaciones y 
políticas de una perspectiva de género;  

e) Encomendar a todos los ministerios el mandato de estudiar la 
política y los programas desde el punto de vista del género y teniendo 
en cuenta la Plataforma de Acción de Beijing 

 

227. Si bien las mujeres están utilizando cada vez más el sistema 
judicial para ejercer sus derechos, en muchos países la ignorancia de 
esos derechos constituye un obstáculo para el pleno disfrute de sus 
derechos humanos y el logro de la igualdad. La experiencia adquirida 
en muchos países ha demostrado que es posible habilitar a la mujer y 
motivarla para hacer valer sus derechos, sea cual fuere su nivel de 
educación o situación socioeconómica. Los programas encaminados a 
impartir conocimientos jurídicos elementales y las estrategias basadas 
en los medios de información han sido eficaces para ayudar a la mujer 
a comprender la vinculación entre sus derechos y otros aspectos de su 
vida y para demostrar que es posible emprender iniciativas eficaces en 
función de los costos para ayudarla a obtener esos derechos. El 
suministro de educación sobre derechos humanos es esencial para 
promover una comprensión de los derechos humanos de la mujer, 
incluido el conocimiento de los mecanismos de recurso para reparar 
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las violaciones de sus derechos. Es necesario que todas las personas, 
especialmente las mujeres en situación vulnerable, tengan pleno 
conocimiento de sus derechos y acceso al recurso jurídico contra las 
violaciones de esos derechos. 

f) Elaborar un programa amplio de educación sobre derechos 
humanos con objeto de aumentar la conciencia de la mujer acerca de 
sus derechos humanos y aumentar la conciencia de otras personas 
acerca de los derechos humanos de la mujer; g) Si son Estados 
partes, aplicar la Convención mediante un examen de todas las leyes, 
políticas, prácticas y procedimientos nacionales, con objeto de 
asegurar que cumplan las obligaciones establecidas en la Convención; 
todos los Estados deberán emprender una revisión de todas las leyes, 
políticas, prácticas y procedimientos nacionales a fin de garantizar que 
se cumplan las obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos al respecto; 

Objetivo estratégico I.2. Garantizar la igualdad y la no discriminación 
ante la ley y en la práctica Medidas que han de adoptarse   

232. Medidas que han de adoptar los gobiernos:  

 a) Dar prioridad a la promoción y protección del disfrute pleno y 
amplio, por mujeres y hombres en condiciones de igualdad, de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales sin distinción de 
ningún tipo en cuanto a raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de otra índole, orígenes nacionales o sociales, bienes, 
nacimiento u otra condición;  

b) Proporcionar garantías constitucionales o promulgar leyes 
apropiadas para prohibir la discriminación por razones de sexo de 
todas las mujeres y las niñas de todas las edades y garantizar a las 
mujeres, sea cual fuere su edad, la igualdad de derechos y el pleno 
disfrute de esos derechos;  
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c) Incorporar el principio de la igualdad de mujeres y hombres en su 
legislación y garantizar, mediante leyes y otros medios apropiados, la 
realización práctica de ese principio;  

i) Impartir enseñanza y capacitación sobre derechos humanos en que 
se tengan en cuenta los aspectos relacionados con el género a los 
funcionarios públicos, incluidos, entre otros, el personal policial y 
militar, los funcionarios penitenciarios, el personal médico y de salud y 
los asistentes sociales, incluidas las personas que se ocupan de las 
cuestiones relacionadas con la migración y los refugiados, y los 
maestros a todos los niveles del sistema de enseñanza, y facilitar 
también ese tipo de enseñanza y capacitación a los funcionarios 
judiciales y a los miembros del parlamento con objeto de que puedan 
cumplir mejor sus responsabilidades públicas. 

 

 

 

 

 

 

III. Principales instrumentos nacionales en materia de derechos 
humanos de las mujeres 
 

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
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en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 

 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales 
de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

   Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

 
 



  

36	
  
	
  

B. Plan Nacional de Desarrollo 
 
Las cinco Metas Nacionales 
1. Un México en Paz que garantice el avance de la democracia, la 

gobernabilidad y la seguridad de su población. Esta meta busca 
fortalecer las instituciones mediante el diálogo y la construcción de 
acuerdos con actores políticos y sociales, la formación de ciudadanía y 
corresponsabilidad social, el respeto y la protección de los 
derechos humanos, la erradicación de la violencia de género, el 
combate a la corrupción y el fomento de una mayor rendición de 
cuentas, todo ello orientado a  la consolidación de una democracia 
plena 

 
3. Un México con Educación de Calidad para garantizar un 

desarrollo integral de todos los mexicanos y así contar con un capital 
humano preparado, que sea fuente de innovación y lleve a todos los 
estudiantes a su mayor potencial humano. Esta meta busca 
incrementar la calidad de la educación para que la población tenga las 
herramientas y escriba su propia historia de éxito. El enfoque, en este 
sentido, será promover políticas que cierren la brecha entre lo que se 
enseña en las escuelas y las habilidades que el mundo de hoy 
demanda desarrollar para un aprendizaje a lo largo de la vida. En la 
misma línea, se buscará incentivar una mayor y más efectiva inversión 
en ciencia y tecnología que alimente el desarrollo del capital humano 
nacional, así como nuestra capacidad para generar productos y 
servicios con un alto valor agregado. 

 
Estrategias Transversales  para el desarrollo nacional 
En la consecución del objetivo de llevar a México a su máximo 
potencial, además de las cinco Metas Nacionales la presente 
Administración pondrá especial énfasis en tres Estrategias 
Transversales  en este Plan Nacional de Desarrollo: i) Democratizar la 
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Productividad; ii) Un Gobierno Cercano y Moderno; y iii) Perspectiva 
de Género en todas las acciones de la presente Administración. 
 

iii) Perspectiva de Género. La presente Administración considera 
fundamental garantizar la igualdad sustantiva de oportunidades entre 
mujeres y hombres. Es inconcebible aspirar a llevar a México hacia su 
máximo potencial cuando más de la mitad de su población se enfrenta 
a brechas de género en todos los ámbitos. Éste es el primer Plan 
Nacional  de Desarrollo que incorpora una perspectiva de  género 
como principio esencial. Es decir, que contempla la necesidad de 
realizar acciones especiales orientadas a garantizar los derechos de 
las mujeres y evitar que las diferencias de género sean causa de 
desigualdad, exclusión o discriminación. 

El objetivo es fomentar un proceso de cambio profundo que comience 
al interior de las instituciones de gobierno. Lo anterior con el objeto de 
evitar que en las dependencias de la Administración  Pública Federal 
se reproduzcan los roles y estereotipos de género que inciden en la 
desigualdad, la exclusión y discriminación, mismos que repercuten 
negativamente en el éxito de las políticas públicas. De esta manera, el 
Estado Mexicano hará tangibles los compromisos asumidos al ratificar 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), así 
como lo establecido en los artículos 2, 9 y 14  de la Ley de Planeación 
referentes a la incorporación de la perspectiva de género en la 
planeación nacional. 

Por tanto, el Plan Nacional de Desarrollo instruye a todas las 
dependencias de la Administración a  alinear todos los Programas 
Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales en torno a 
conceptos tales como Democratizar la Productividad, un Gobierno 
Cercano y Moderno, así como Perspectiva de Género. 
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C. Ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia 

 
ARTÍCULO 4.- Los principios rectores para el acceso de todas las 

mujeres a una vida libre de violencia que deberán ser observados en 
la elaboración y ejecución de las políticas públicas federales y locales 
son: 

 
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 
 
II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 
 
III. La no discriminación, y 
 
IV. La libertad de las mujeres. 
 
ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
 
I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la 

estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, 
descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, 
marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, 
rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales 
conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación 
de su autoestima e incluso al suicidio; 

 
II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no 

accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que 
pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 
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III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta 
la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, 
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, 
documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o 
recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede 
abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

 
IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del Agresor que 

afecta la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a 
través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus 
percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor 
por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

 
V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el 

cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su 
libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de 
poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto, y 

 
VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 
 
ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación de la 

violencia contra las mujeres dentro de la familia, los Poderes 
Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo ámbito de sus 
competencias, considerarán: 

 
I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya como elementos 

del tipo los contenidos en la definición prevista en el artículo 7 de esta 
ley; 
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II. Establecer la violencia familiar como causal de divorcio, de 
pérdida de la patria potestad y de restricción para el régimen de 
visitas, así como impedimento para la guarda y custodia de niñas y 
niños; 

 
III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea por 

causa de violencia familiar y/o incumplimiento de obligaciones 
alimentarias o de crianza, no podrá recuperarse la misma, y 

 
IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al Agresor a 

participar en servicios reeducativos integrales, especializados y 
gratuitos. 

 
ARTÍCULO 14. Las entidades federativas y el Distrito Federal, en 

función de sus atribuciones, tomarán en consideración: 
 
I. Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia en sus relaciones laborales y/o 
de docencia; 

 
II. Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a 

quienes hostigan y acosan; 
 
III. Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento sexual y 

el acoso sexual son delitos, y 
 
IV. Diseñar programas que brinden servicios reeducativos integrales 

para víctimas y agresores. 
 
ARTÍCULO 15.- Para efectos del hostigamiento o el acoso sexual, 

los tres órdenes de gobierno deberán: 
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I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la 
vida; 

 
II. Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en 

escuelas y centros laborales privados o públicos, mediante acuerdos y 
convenios con instituciones escolares, empresas y sindicatos; 

 
III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las 

escuelas y los centros laborales, para sancionar estos ilícitos e inhibir 
su comisión. 

 
IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para 

evitar algún tipo de sobrevictimización o que sea boletinada o 
presionada para abandonar la escuela o trabajo; 

 
V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las 

quejas anteriores que sean sobre el mismo hostigador o acosador, 
guardando públicamente el anonimato de la o las quejosas; 

 
VI. Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y 

gratuita a quien sea víctima de hostigamiento o acoso sexual, y 
 
VII. Implementar sanciones administrativas para los superiores 

jerárquicos del hostigador o acosador cuando sean omisos en recibir 
y/o dar curso a una queja. 

 
 
ARTÍCULO 19.- Los tres órdenes de gobierno, a través de los 

cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, tienen la obligación 
de organizar el aparato gubernamental de manera tal que sean 
capaces de asegurar, en el ejercicio de sus funciones, el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia. 
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ARTÍCULO 20.- Para cumplir con su obligación de garantizar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, los tres órdenes 
de gobierno deben prevenir, atender, investigar, sancionar y reparar el 
daño que les inflige. 

 
ARTÍCULO 31.- Corresponderá a las autoridades federales, 

estatales y del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, 
otorgar las órdenes emergentes y preventivas de la presente ley, 
quienes tomarán en consideración: 

 
I. El riesgo o peligro existente; 
 
II. La seguridad de la víctima, y 
 
III. Los elementos con que se cuente. 
 
ARTÍCULO 35. La Federación, las entidades federativas, el Distrito 

Federal y los municipios, se coordinarán para la integración y 
funcionamiento del Sistema, el cual tiene por objeto la conjunción de 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

 
ARTÍCULO 40. La Federación, las entidades federativas, el Distrito 

Federal y los municipios, coadyuvarán para el cumplimiento de los 
objetivos de esta ley de conformidad con las competencias previstas 
en el presente ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito 

Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los 
ordenamientos locales aplicables en la materia: 
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I.  Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia 

con la política nacional integral desde la perspectiva de género 
para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres; 

 
II.  Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la 

presente ley; 
 
III.  Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema; 
 
IV.  Participar en la elaboración del Programa; 
 
V.  Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones públicas y 

privadas que prestan atención a las víctimas; 
 
VI.  Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y 

Sanción de la Violencia contra las Mujeres e incorporar su 
contenido al Sistema; 

 
VII.  Promover, en coordinación con la Federación, programas y 

proyectos de atención, educación, capacitación, investigación y 
cultura de los derechos humanos de las mujeres y de la no 
violencia, de acuerdo con el Programa; 

 
VIII.  Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo 

de las mujeres y mejorar su calidad de vida; 
 
IX.  Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y 

materiales, en coordinación con las autoridades que integran 
los sistemas locales, a los programas estatales y el Programa; 
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X.  Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al 
modelo de atención diseñado por el Sistema; 

 
XI.  Promover programas de información a la población en la 

materia; 
 
XII.  Impulsar programas reeducativos integrales de los agresores; 
 
XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de 

esta ley; 
 
XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los programas 

locales; 
 
XV.  Promover investigaciones sobre las causas y las consecuencias 

de la violencia contra las mujeres; 
 
XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas 

públicas, los programas estatales, con base en los resultados 
de las investigaciones previstas en la fracción anterior; 

 
XVII. Impulsar la participación de las organizaciones privadas de 

dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos 
de las mujeres, en la ejecución de los programas estatales; 

 
XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y 

recomendaciones sobre la prevención, atención y sanción de la 
violencia contra mujeres, a fin de mejorar los mecanismos para 
su erradicación; 
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XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar 
estadísticas, la información necesaria para la elaboración de 
éstas; 

 
XX.  Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el 

cumplimiento de los objetivos de la presente ley, así como para 
establecer como agravantes los delitos contra la vida y la 
integridad cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su 
condición de género; 

 
XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia; 
 
XXII. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, peritos, 

personal que atiende a víctimas a través de programas y cursos 
permanentes en: 
 
a)  Derechos humanos y género; 
 
b)  Perspectiva de género para la debida diligencia en la 

conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales 
relacionados con discriminación, violencia y feminicidio; 

 
c)  Incorporación de la perspectiva de género en los servicios 

periciales; eliminación de estereotipos sobre el rol social de 
las mujeres, entre otros. 

 
XXIII. Crear un registro público sistemático de los delitos cometidos 

en contra de mujeres, que incluya la clasificación de los hechos 
de los que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de 
hallazgo de los cuerpos, características socio demográficas de 
las víctimas y del sujeto activo, especificando su tipología, 



  

46	
  
	
  

relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias 
básicas a realizar, así como las dificultades para la práctica de 
diligencias y determinaciones; los índices de incidencia y 
reincidencia, consignación, sanción y reparación del daño. Este 
registro se integrará a la estadística criminal y victimal para 
definir políticas en materia de prevención del delito, procuración 
y administración de justicia; 

XXIV.  Elaborar y aplicar protocolos especializados con 
perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mujeres y 
niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de 
discriminación, feminicidio, trata de personas y contra la libertad 
y el normal desarrollo psicosexual, y 

 
XXV. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u 

otros ordenamientos legales. 
 
Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para 

propiciar que las autoridades locales reformen su legislación, para 
considerar como agravantes los delitos contra la vida y la integridad 
corporal cometidos contra mujeres. 

 
Sección Décima. De los Municipios 

 
ARTÍCULO 50.- Corresponde a los municipios, de conformidad con 

esta ley y las leyes locales en la materia y acorde con la perspectiva 
de género, las siguientes atribuciones: 

 
I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y 

estatal, la política municipal orientada a erradicar la violencia contra 
las mujeres; 
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II. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la 
adopción y consolidación del Sistema; 

 
III. Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos 

de capacitación a las personas que atienden a víctimas; 
 
IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del 

Programa; 
 
V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los 

agresores; 
 
VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad 

entre los géneros para eliminar la violencia contra las mujeres; 
 
VII. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 
 
VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación 

de la violencia contra las mujeres; 
 
IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas de 

información a la población respecto de la violencia contra las mujeres; 
 
X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 

en la materia, y 
 
XI. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia 

contra las mujeres que les conceda esta ley u otros ordenamientos 
legales. 

 
ARTÍCULO 51.- Las autoridades en el ámbito de sus respectivas 

competencias deberán prestar atención a las víctimas, consistente en: 
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I. Fomentar la adopción y aplicación de acciones y programas, por 

medio de los cuales se les brinde protección; 
 
II. Promover la atención a víctimas por parte de las diversas 

instituciones del sector salud, así como de atención y de servicio, tanto 
pública como privada; 

 
III. Proporcionar a las víctimas, la atención médica, psicológica y 

jurídica, de manera integral, gratuita y expedita; 
 
IV. Proporcionar un refugio seguro a las víctimas, y 
 
V. Informar a la autoridad competente de los casos de violencia que 

ocurran en los centros educativos. 
 
ARTÍCULO 60. Será causa de responsabilidad administrativa el 

incumplimiento de esta ley y se sancionará conforme a las leyes en la 
materia. 

 
D. Ley general para la igualdad entre mujeres y hombres 
 
 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la 

igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, 
proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a 
la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los 
ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las 
mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y de observancia 
general en todo el Territorio Nacional. 
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Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, 
la no discriminación, la equidad y todos aquellos contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las 

mujeres y los hombres que se encuentren en territorio nacional, que 
por razón de su sexo, independientemente de su edad, estado civil, 
profesión, cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, 
religión, opinión o discapacidad, se encuentren con algún tipo de 
desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta Ley 
tutela. 

 
La trasgresión a los principios y programas que la misma prevé será 

sancionada de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y, en su caso, por las 
Leyes aplicables de las Entidades Federativas, que regulen esta 
materia. 

 
Artículo 7.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios ejercerán sus atribuciones en materia de esta Ley de 
conformidad con la distribución de competencias previstas en la 
misma y en otros ordenamientos aplicables a los tres órdenes de 
gobierno. 

Artículo 14.- Los Congresos de los Estados, con base en sus 
respectivas Constituciones, y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobierno, expedirán las 
disposiciones legales necesarias para promover los principios, 
políticas y objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y hombres 
prevén la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
esta Ley. 
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Artículo 15.- Corresponde a las y los titulares de los Gobiernos 
Estatales y del Distrito Federal: 

 
I. Conducir la política local en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres; 
 
I Bis. Incorporar en los presupuestos de egresos de la entidad 

federativa y del Distrito Federal, la asignación de recursos para el 
cumplimiento de la política local en materia de igualdad; 

II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y 
procuración de la igualdad entre mujeres y hombres, mediante las 
instancias administrativas que, se ocupen del adelanto de las mujeres 
en los Estados y el Distrito Federal; 

 
III. Elaborar las políticas públicas locales, con una proyección de 

mediano y largo alcance, debidamente armonizadas con los 
programas nacionales, dando cabal cumplimiento a la presente Ley, y 

 
IV. Promover, en coordinación con las dependencias de la 

Administración Pública Federal la aplicación de la presente Ley. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS MUNICIPIOS 

 
Artículo 16.- De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y 

las leyes locales de la materia, corresponde a los Municipios: 
 
I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres, en concordancia con las políticas Nacional y 
locales correspondientes; 
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II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la 
entidad federativa correspondiente, en la consolidación de los 
programas en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

 
III. Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus 

necesidades presupuestarias para la ejecución de los programas de 
igualdad; 

 
IV. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así 

como programas de desarrollo de acuerdo a la región, en las materias 
que esta Ley le confiere, y 

 
V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a 

lograr la igualdad entre mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas 
como en las rurales. 

Artículo 37.- Con el fin de promover la igualdad en el acceso a los 
derechos sociales y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la 
Política Nacional: 

 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la legislación existente 

en el ámbito del desarrollo social; 
 
II. Supervisar la integración de la perspectiva de género al concebir, 

aplicar y evaluar las políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales que impactan la cotidianeidad; 

 
III. Revisar permanentemente las políticas de prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia de género, y 
 
IV. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén 
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basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres. 

 
Artículo 38.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, 

las autoridades correspondientes desarrollarán las siguientes 
acciones: 

 
I. Garantizar el seguimiento y la evaluación de la aplicación en los 

tres órdenes de gobierno, de la legislación existente, en armonización 
con instrumentos internacionales; 

 
II. Promover el conocimiento de la legislación y la jurisprudencia en 

la materia en la sociedad; 
 
III. Difundir en la sociedad el conocimiento de sus derechos y los 

mecanismos para su exigibilidad; 
 
IV. Integrar el principio de igualdad en el ámbito de la protección 

social; 
 
VI. Impulsar acciones que aseguren la igualdad de acceso de 

mujeres y de hombres a la alimentación, la educación y la salud, y 
 
VII. Promover campañas nacionales de concientización para 

mujeres y hombres sobre su participación equitativa en la atención de 
las personas dependientes de ellos. 

 
 
Artículo 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, 

las autoridades correspondientes desarrollarán las siguientes 
acciones: 
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I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género; 

 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de 

la igualdad entre mujeres y hombres; 
 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 

políticas públicas; 
 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género 

en la totalidad de las relaciones sociales, y 
 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una imagen 

igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la 
sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres y eviten la utilización sexista del 
lenguaje. 

 
 

E. Ley general para el acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia en el Estado de Zacatecas 
 
Naturaleza jurídica 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, 
interés social y de observancia general en todo el Estado de 
Zacatecas, y garantizan la coordinación entre el gobierno del Estado y 
los municipios, así como la colaboración de los sectores social, 
académico y privado. 
  
  
Objeto 
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Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el Estado, así 
como establecer la coordinación entre las instancias de la 
administración pública del estado y los municipios, y los principios, 
instrumentos y mecanismos que favorezcan su desarrollo y bienestar y 
garanticen su acceso a una vida libre de violencia. 
  
  
Objetivos 
Artículo 3.- Los objetivos de la presente Ley son: 
  
I. Establecer las bases para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres de cualquier edad, en el 
ámbito público o privado; 
  
II. Establecer las bases para diseñar el contenido de las políticas 
públicas, programas, presupuestos con perspectiva de género y 
acciones destinadas a erradicar la violencia contra las mujeres y 
coadyuvar en la rehabilitación y reinserción social de las personas 
agresoras y responsables de violencia contra las mujeres; 
  
III. Promover que los sectores público, social, académico y privado, 
apliquen en el ámbito de su competencia, todos los mecanismos 
tendientes a erradicar la violencia contra las mujeres y les otorguen 
apoyos para garantizar su acceso a una vida libre de violencia y 
discriminación; 
  
IV. Establecer mecanismos que garanticen el derecho a la 
educación con perspectiva de género, libre de prejuicios, sin patrones 
estereotipados de comportamiento basados en conceptos de 
inferioridad o subordinación; 
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V. Establecer mecanismos e instrumentos para garantizar la 
protección institucional especializada a las mujeres víctimas de 
violencia, y para sensibilizar a la comunidad con el propósito de 
prevenir y erradicar todas las formas de violencia; 
  
VI. Sentar las bases para que las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y municipal, proporcionen un trato digno 
y una atención integral a las mujeres víctimas de violencia, sin 
discriminación alguna y con estricto respeto a sus derechos humanos; 
  
VII. Sentar las bases para que los cuerpos de seguridad pública y los 
órganos de procuración, administración e impartición de justicia, 
brinden especial atención a las mujeres víctimas de la violencia; 
  
VIII. Establecer competencia específica a las autoridades, orientada a 
la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, en el 
marco de las facultades que les otorga esta Ley; 
  
IX. Promover el acceso oportuno y eficaz de las mujeres a 
mecanismos e instrumentos de protección y procedimientos legales 
que salvaguarden los derechos protegidos por esta Ley; 
  
X. Establecer bases de coordinación, colaboración y concurrencia 
entre las autoridades estatales y municipales, y en su caso, federales, 
así como con los sectores social, académico, privado y los medios de 
comunicación, para cumplir con el objeto de esta Ley, y 
  
XI. Promover reformas legales, institucionales y administrativas, 
para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 
  
  
Interpretación 
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Artículo 4.- Las disposiciones de esta Ley deberán interpretarse de 
acuerdo a los principios consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los Instrumentos Internacionales en 
materia de derechos humanos de las mujeres, en la Constitución 
Política del Estado, en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

 
 

Principios rectores 
Artículo 6.- Los principios rectores para el acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia que deberán ser observados en la elaboración y 
ejecución de las políticas públicas del Estado y los municipios, y en las 
reformas legales, institucionales y administrativas son: 
  
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 
  
II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 
  
III. La no discriminación, y 
  
IV. La libertad de las mujeres. 
  

 
Objetivos 
Artículo 34.- El Programa Estatal contendrá las acciones para: 
  
I. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres y la cultura de la no violencia; 
  
   
IV. Transformar los modelos socioculturales de conducta de mujeres 
y hombres, que incluyan la formulación de programas y acciones de 
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educación formales y no formales, en todos los niveles educativos y de 
instrucción, con la finalidad de prevenir y erradicar las conductas 
estereotipadas que permiten, fomentan y toleran la violencia contra las 
mujeres; 
  
V. Fomentar y apoyar programas de educación pública y privada, 
destinados a hacer conciencia en la sociedad sobre las causas y las 
consecuencias de la violencia contra las mujeres; 
  
VI. Educar y capacitar en materia de derechos humanos al personal 
responsable de la procuración de justicia, policía, y demás servidores 
encargados de los mecanismos de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres; 
  
VII. Educar y capacitar en materia de derechos humanos de las 
mujeres al personal encargado de la impartición de justicia, a fin de 
dotarles de instrumentos que les permita juzgar con perspectiva de 
género; 
 
X. Exhortar a los medios de comunicación, para que apliquen 
criterios adecuados de difusión que favorezcan la erradicación de la 
violencia contra las mujeres en todas sus formas y contribuyan a 
garantizar el respeto a su dignidad; 
 

 
Atribuciones de los Servicios de Salud 
Artículo 41.- Son atribuciones de los Servicios de Salud de Zacatecas: 
  
I. Diseñar con perspectiva de género, en el marco de la política de 
salud integral de las mujeres, programas, modelos, acciones y 
campañas de prevención y atención de la violencia; 
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II. Establecer programas y servicios profesionales que atiendan 
eficazmente a las víctimas de violencia; 
  
III. Asegurar que en la prestación de los servicios de salud sean 
respetados los derechos humanos de las mujeres; 
  
IV. Brindar por medio de los centros e instituciones a su cargo, de 
manera integral e interdisciplinaria, atención médica y psicológica con 
perspectiva de género a las víctimas; 
  
V. Garantizar el cumplimiento e implementación, de las Normas 
Oficiales vigentes en materia de violencia familiar y violencia contra las 
mujeres, y la instalación de mecanismos de supervisión y evaluación 
de su efectividad; 
  
VI. Capacitar con perspectiva de género al personal a su cargo, para 
prevenir, detectar y atender la violencia contra las mujeres, así como 
sobre el trato que se debe proporcionar a las víctimas; 
  
VII. Formar promotores y capacitadores comunitarios para la 
aplicación de programas y medidas de prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres; 
  
VIII. Difundir en los centros e instituciones a su cargo, material 
referente a la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, 
y a los efectos que produce en la salud de las mujeres y su impacto en 
la pobreza de las familias; 
  
IX. Colaborar con las autoridades de procuración e impartición de 
justicia, para elaborar dictámenes médicos y proporcionar la 
información necesaria; 
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X. Desarrollar los modelos de detección elaborados por el DIF 
Estatal, así como formular y aplicar sus propios modelos; 
  
XI. Establecer en todos los centros, unidades e instituciones a su 
cargo, una base de datos sobre los casos atendidos, tramitados o 
canalizados, edad, número de mujeres pacientes víctimas de 
violencia, tipos y modalidades de la violencia, causas, daños y 
recursos erogados, la cual será proporcionada a las instituciones 
encargadas de realizar el diagnóstico estatal y demás investigaciones 
relativas, y formará parte del Banco Estatal, y 
  
XII. Las demás previstas en esta Ley y las disposiciones aplicables. 
  
  
Artículo 44.- Son atribuciones de la Secretaría de Educación, y de las 
instituciones de educación básica, media superior y superior: 
Párrafo reformado POG 23-03-2013 
  
I. Incluir en las políticas y programas educativos del Estado o de 
las instituciones de educación media superior y superior, según sea el 
caso, la perspectiva de género, los principios de igualdad, equidad y 
no discriminación, el respeto pleno a los derechos humanos de las 
mujeres, y la cultura de prevención, denuncia y erradicación de la 
violencia contra las mujeres; 
  
II. Eliminar de los programas educativos, los materiales que hagan 
apología de la violencia contra las mujeres o contribuyan a la 
promoción de conductas sociales y culturales, que impliquen 
prejuicios, discriminación y estereotipos que fomenten la desigualdad 
entre mujeres y hombres; 
  



  

60	
  
	
  

III. Desarrollar acciones y mecanismos en todos los niveles de 
escolaridad, que garanticen la igualdad y la equidad en todas las 
etapas del proceso educativo, que fomenten el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres, el aprendizaje de la resolución pacífica de 
conflictos y la cultura de una vida libre de violencia, y que favorezcan 
el adelanto de las mujeres; 
  
IV. Elaborar materiales educativos, cursos y talleres dirigidos a la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres y al 
desarrollo de habilidades para la resolución pacífica de conflictos; 
  
V. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la educación, a la 
alfabetización y al acceso, permanencia y terminación de estudios en 
todos los niveles, a través de la obtención de becas y otras 
subvenciones y, en su caso, de la aplicación de medidas 
extraordinarias para lograr la equidad; 
  
VI. Desarrollar la investigación multidisciplinaria encaminada a crear 
protocolos o modelos de prevención, detección, atención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en los centros 
educativos; 
  
VII. Evitar, mediante acciones afirmativas, que la educación que se 
imparta en el Estado sea discriminatoria y que las alumnas 
embarazadas sean expulsadas de los centros educativos; 
  
VIII. Desarrollar los protocolos o modelos de detección elaborados 
por el DIF Estatal, así como formular y aplicar sus propios modelos 
que permitan la detección temprana de violencia contra mujeres y 
niñas en los alberques (sic), centros educativos, deportivos, culturales 
o recreativos a su cargo, y canalizar a las instituciones 
correspondientes los casos detectados; 
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IX. Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan la 
prevención, denuncia y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
  
X. Elaborar un programa de servicio social especializado para dotar 
de recursos humanos a los refugios, y centros de atención, protección 
y asistencia para las mujeres víctimas de violencia, así como a los 
centros reeducativos para personas agresoras; 
  
XI. Diseñar e implementar un sistema de educación alternativo para 
niñas y niños que vivan en los refugios, con el fin de no interrumpir su 
ciclo escolar, así como para aquellos que requieran cambiar de 
residencia, como consecuencia de la violencia padecida, o que se 
encuentren en situación de riesgo; 
  
XII. Capacitar al personal docente, directivo, administrativo y de 
apoyo, sobre igualdad, equidad, derechos humanos, prevención, 
denuncia y erradicación de la violencia contra las mujeres, asimismo 
para que estén en condiciones de otorgar atención urgente a las 
alumnas que sufren algún tipo de violencia; 
  
XIII. Emitir las disposiciones administrativas necesarias para 
garantizar que los docentes y el personal directivo, administrativo y de 
apoyo de los centros educativos, coadyuven para que las aulas y las 
escuelas se conviertan en espacios libres de violencia y discriminación 
y lugares propicios para una convivencia pacífica y armónica y un trato 
igualitario entre mujeres y hombres, y 
  
XIV. Las demás previstas en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
  
Atribuciones de los Municipios 
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Artículo 46.- Son atribuciones de los Municipios, por conducto, en su 
caso, de los organismos municipales de las mujeres: 
  
I. Participar y coadyuvar en la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres; 
  
II. Coordinarse con la Federación y el Estado en la adopción y 
consolidación de los Sistemas, Nacional y Estatal; 
  
III. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con el Sistema 
Estatal y los Programas Nacional y Estatal, la política municipal 
orientada a prevenir, atender y erradicar la violencia contra las 
mujeres; 
  
IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del 
Programa Nacional y el Programa Estatal, así como formular, ejecutar 
y evaluar el Programa Municipal en la materia; 
  
V. Elaborar, promover y desarrollar programas de sensibilización y 
proyectos sociales y culturales sobre la perspectiva de género, los 
principios de igualdad, equidad y no discriminación, el respeto pleno a 
los derechos humanos de las mujeres, y la cultura de prevención, 
denuncia y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
  
VI. Emitir normas, dentro de su ámbito de competencia, que 
establezcan la prevención, atención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres; 
  
VII. Promover la participación de los sectores público, privado, 
académico y social, en los mecanismos e instrumentos que 
implementen en la materia; 
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VIII. Realizar programas e instalar módulos de información a la 
población respecto de los tipos y modalidades de la violencia contra 
las mujeres, sus causas y efectos, así como las formas de prevenirla, 
atenderla, sancionarla y erradicarla; 
  
IX. Capacitar, con perspectiva de género, al personal de la 
Administración Pública Municipal y en especial a las personas que 
asistan a las víctimas de violencia, en coordinación con las 
autoridades estatales correspondientes; 
  
X. Diseñar, formular y aplicar, en coordinación con las autoridades 
estatales correspondientes, programas integrales de asistencia, 
atención, protección y reeducación, para las víctimas o personas 
agresoras, según sea el caso, así como modelos de detección de 
violencia; 
  
XI. Instalar refugios y centros de atención, protección y asistencia 
para las mujeres víctimas de violencia, así como centros reeducativos 
para personas agresoras, de acuerdo con su capacidad presupuestal y 
financiera; 
  
XII. Establecer, una base de datos sobre los casos atendidos, 
tramitados o canalizados, edad, número de víctimas, tipos y 
modalidades de la violencia, causas, daños y recursos erogados, la 
cual será proporcionada a las instituciones encargadas de realizar el 
diagnóstico estatal y demás investigaciones relativas, y formará parte 
del Banco Estatal, y 
  
XIII. Las demás previstas en esta Ley y las disposiciones aplicables. 
  
  
Obligación del Estado 
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Artículo 50.- Las autoridades competentes en materia de esta Ley, 
deberán tomar las medidas idóneas para la prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres, de protección y asistencia a sus 
víctimas, y de atención a las personas agresoras, de conformidad con 
lo establecido en esta Ley, en los Instrumentos Internacionales 
ratificados por el Estado Mexicano, y en las demás disposiciones 
aplicables. 
  
  
Definición 
Artículo 51.- La prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres consiste en todas las políticas, programas, modelos, acciones 
y campañas, realizadas por las autoridades competentes en materia 
de esta Ley, así como por los sectores social, académico y privado, y 
los medios de comunicación, cuyo fin sea desarrollar las medidas 
necesarias e idóneas para evitar, detectar, denunciar, corregir y 
eliminar todo tipo de riesgos, daños, perjuicios y hechos constitutivos 
de violencia contra las mujeres. 
 

Definición 
Artículo 73.- La asistencia y atención para efectos de esta Ley, 
consiste en todos los programas, modelos, protocolos, instrumentos y 
acciones, realizados por las autoridades correspondientes, y por los 
sectores social, académico y privado, cuyo fin sea auxiliar y amparar a 
las mujeres en estado de vulnerabilidad, indefensión, riesgo o peligro 
de violencia, salvaguardar su integridad, identidad y derechos, así 
como, modificar las circunstancias que impidan su desarrollo integral, 
y procurar su bienestar físico, mental y social hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva. 
  
 



  

65	
  
	
  

F. Ley general para la igualdad entre mujeres y hombres del Estado de 
Zacatecas  
Artículo 3 

Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad, así como en el 
goce de sus derechos fundamentales y el cumplimiento de sus 
obligaciones. Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la 
equidad de género, la no discriminación por razón de sexo y todos 
aquellos aplicables, que estén contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; los tratados internacionales en la 
materia suscritos por México; la legislación federal; la Constitución 
Política del Estado, y las leyes y demás disposiciones locales. 

Artículo 8 

El principio de igualdad entre mujeres y hombres supone la ausencia 
de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, 
especialmente las derivadas de la maternidad, las obligaciones 
familiares y el estado civil. 

Artículo 9 

La discriminación por razón de sexo se define como toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo, que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos fundamentales reconocidos por el Estado Mexicano. 

La discriminación directa por razón de sexo es considerada como la 
situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o 
pudiera ser tratada, en razón a su sexo, de manera menos favorable 
que otra en situación similar. 

La discriminación indirecta por razón de sexo se presenta cuando una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neutros, pone a 
personas de un sexo en desventaja con respecto a personas del otro, 
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sin que dicha disposición, criterio o práctica atienda a una finalidad 
legítima y objetiva. 

Articulo 15 

Los poderes públicos y los organismos públicos autónomos del Estado 
deberán: 

I. Ceñir sus actuaciones y comprometerse con la efectividad del 
derecho de igualdad entre mujeres y hombres; 

II. Integrar el principio de igualdad de trato y oportunidades en el 
conjunto de políticas económicas, laborales, sociales, culturales, 
civiles y de cualquier otra índole que desarrollen, a fin de evitar la 
segregación de las personas por razón de su sexo; 

III. Diseñar, implementar y evaluar mecanismos que permitan la 
colaboración y cooperación entre los órganos que integran el poder 
público, en la aplicación efectiva del derecho de igualdad entre 
mujeres y hombres; 

IV. Promover la participación equilibrada de mujeres y hombres en las 
candidaturas electorales y en los puestos de toma de decisiones; 

V. Desarrollar, implementar y evaluar mecanismos que permitan la 
erradicación de la violencia de género, así como la discriminación por 
razón de sexo; 

VI. Fomentar instrumentos de colaboración entre los diferentes 
órganos de poder, las organizaciones no gubernamentales y otras 
entidades privadas, para la implementación efectiva del derecho de 
igualdad; 

VII. Fortalecer la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres en las relaciones entre particulares; 



  

67	
  
	
  

VIII. Asegurar el uso de un lenguaje no sexista en el ámbito 
administrativo y su fomento en todas las relaciones sociales; 

IX. Transversalizar el principio de igualdad de trato y de no 
discriminación por razón de sexo en todas las relaciones sociales, y 

X. Atender al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en los nombramientos y designaciones de los cargos de 
responsabilidad que les correspondan. 

Artículo 17 

De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes 
aplicables de la materia, corresponde a los Municipios: 

I. Diseñar, implementar y vigilar el cumplimiento de la política 
municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en 
concordancia con las políticas nacional y del Estado; 

II. Coparticipar con el Ejecutivo del Estado, en la consolidación de los 
programas en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

III. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización y 
programas de desarrollo que promuevan la igualdad entre mujeres y 
hombres; 

IV. Promover la participación social, política, cultural, económica y 
ciudadana, dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y hombres, tanto 
en las áreas urbanas como en las rurales; 

V. Implementar y evaluar el Modelo de Equidad a que se refiere el 
artículo 32 de esta Ley, y 

VI. Elaborar los Presupuestos de Egresos de los Municipios con 
enfoque de género, incorporando la asignación de recursos para el 
cumplimiento en el ámbito de su competencia de la Política de 
Igualdad. 
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Artículo 20 

En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimiento de los 
instrumentos de la política de igualdad entre mujeres y hombres, se 
deberán observar los objetivos y principios previstos en esta Ley. 

 

Artículo 22 

El Sistema, es el conjunto orgánico y articulado de estructuras, 
relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen los 
entes públicos del estado entre sí, con las organizaciones de la 
sociedad civil, las instituciones académicas y de investigación, con el 
resto de las entidades federativas y con los municipios del Estado, a 
fin de efectuar acciones de común acuerdo destinadas a la promoción 
y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 32 

El Modelo de Equidad, es el mecanismo institucional que se 
fundamenta en un sistema de gestión que contempla la planeación, la 
ejecución, la verificación y la mejora continua de cada uno de los 
requisitos que lo integran para la implementación de políticas públicas 
con perspectiva de género, así como su transversalización en la 
administración pública estatal y municipal.  Son principios rectores los 
siguientes: 

I. Planear el sistema de gestión con perspectiva de género; 

II. Definir y establecer políticas públicas con perspectiva de género; 

 

DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO 
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Artículo 35 

Será objetivo de la presente Ley en el ámbito educativo, que el 
Sistema Educativo Estatal incluya entre sus fines, la educación en el 
respeto de los derechos fundamentales y en la igualdad de derechos y 
oportunidades entre mujeres y hombres, para eliminar los obstáculos 
que la dificultan. Las instituciones educativas promoverán: 

I. La integración activa en los programas y políticas educativas, del 
principio de igualdad de trato, evitando la reproducción de estereotipos 
sociales que produzcan desigualdades entre mujeres y hombres; 

II. Incluir la preparación inicial y permanente del profesorado en cursos 
sobre la aplicación del principio de igualdad; 

III. Desarrollar proyectos y programas dirigidos a fomentar el 
conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres; 

IV. Establecer medidas educativas destinadas al reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia, y 

V. Fomentar, en el ámbito de la educación superior, la enseñanza y la 
investigación sobre el significado y alcance de la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

 

DE LA ELIMINACIÓN DE ESTEREOTIPOS ESTABLECIDOS  POR 
RAZÓN DE SEXO 

Artículo 44 

Los entes públicos del Estado, tendrán entre sus objetivos la 
eliminación de los estereotipos que fomentan la discriminación y la 
violencia de género. 
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Artículo 45 

Los entes públicos del Estado, tendrán entre sus objetivos la 
eliminación de los estereotipos que fomentan la discriminación y la 
violencia de género. 

Artículo 45 

Para efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades 
correspondientes desarrollarán las siguientes acciones: 

I. Implementar y promover acciones para erradicar toda discriminación, 
basada en estereotipos por razón de sexo; 

II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de la 
igualdad entre mujeres y hombres; 

III. Garantizar la integración de la perspectiva de género en la política 
pública del Estado, y 

IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género 
en la totalidad de las relaciones sociales. 

Artículo 46 

Como estrategia para la eliminación de los estereotipos sexistas, los 
medios de comunicación social de los entes públicos, velarán por la 
transmisión de una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de 
mujeres y hombres en la sociedad, promoviendo para ello el 
conocimiento y la difusión del principio de igualdad y no discriminación 
por razón de sexo. 

Artículo 47 

Para efecto de lo previsto en el artículo anterior, los medios de 
comunicación social de los entes públicos deberán: 
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I. Reflejar adecuadamente la presencia de las mujeres en los diversos 
ámbitos de la vida, así como su empoderamiento en los diferentes 
puestos de primer nivel de los entes públicos; 

II. Utilizar un lenguaje no sexista, y 

III. Implementar la utilización de publicidad basada en la igualdad, que 
no contemple conductas discriminatorias o sexistas. 

IV. Normatividad del Estado de Zacatecas por armonizar 
 

A. Armonización legislativa de 20 bandos de policía y Buen 
Gobierno en 20 municipios del Estado. 
 
20 Bandos de policía y buen gobierno de los municipios de: 
Concepción del Oro,  
Zacatecas, 
 Saín Alto,  
Nochistlan,  
Loreto,  
Juchipila,  
Juan Aldama,  
Ojocaliente,  
Pinos,  
Villa de Cos,  
Tlaltenango,  
Villanueva,  
Jalpa,  
Rio Grande,  
Calera,  
Jerez,  
Fresnillo,  
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Nochistlán de Mejía,  
Miguel Auza,  
Francisco R. Murguía  
 
Se deberá armonizar con la legislación internacional, nacional y estatal 
en materia de igualdad y no violencia contra las mujeres, en dicha 
armonización se incorporará en principio de la planeación municipal  
(Plan Municipal de Desarrollo) con perspectiva de género, la 
regulación de la publicidad a fin  de evitar discriminación y sexismo, 
fortalecer las atribuciones del mecanismo municipal para el adelanto 
de las mujeres, prevención y atención del hostigamiento y acoso 
sexual, entre otras.  
 
B. Armonización  de la Ley de Planeación, Ley de Educación, 
Salud y la Constitución Política del Estado de Zacatecas. 
 
Armonizar la normatividad Estatal con los tratados internacionales en 
materia de igualdad y no violencia contra las mujeres.  
 

C. Armonización del Manual de Normas y políticas del ejercicio 
del gasto de la Secretaría de Finanzas del Estado, para adecuarlo 
con la legislación en materia de igualdad y no violencia.  
 

Armonizar la normatividad del ejercicio del gasto Estatal con los 
tratados internacionales en materia de igualdad y no violencia contra 
las mujeres 


